Municipalidad de Pérez Zeledón

Cédula Jurídica Nº 3-014-042056

SOLICITUD  DE MODIFICACIÓN
DE LICENCIA MUNICIPAL


San Isidro de El General
_____ de __________ de ______ 


Señores
Licencias y Patentes 
Municipalidad de Pérez Zeledón


Por este medio yo, ___________________________________________________________, cédula N°____________________, solicito se me autorice modificar los datos de la(s) licencias(s) municipal(es), la(s) cual(es), se encuentra(n), a mi nombre.  Dicha(s) licencia(s) tiene(n) las siguientes características:

	Dirección 

	Actividad(es) explotada(s)


	Teléfono                                  Fax                   E-MAIL                               Apartado                  

	Antes                                                                Ahora


	

	Sitio para recibir notificaciones dentro del perímetro judicial









________________________________
Firma y N° del solicitante

 

1. En caso de no señalar lugar para notificaciones, todo acto administrativo que sea dictado por la Municipalidad, tendrá su vigencia después de veinticuatro horas
2. La presentación de esta solicitud no acredita a que el cambio pedido se pueda realizar.   Para estos casos se debe contar antes con la aprobación de la Municipalidad.  Para toda licencia Municipal se deberán presentar, los requisitos como mínimo quince días antes de iniciar su operación
3. Para explotar una licencia de licores, el local comercial debe encontrarse a 400 metros con respecto a Iglesias, instalaciones deportivas abiertas, centros de Salud, centros infantiles de nutrición, guarderías infantiles, escuelas, colegios y establecimientos educativos de enseñanza preescolar, primaria y secundaria, clubes políticos
4. Para salas de juegos (pooles, billares, videos, futbolines, máquinas de peluches) debe ser ubicada mínimo a 80 metros de Iglesias, Centros de Salud y Enseñanza
5. Negocios ubicados en segunda planta o más:  deben tener los accesos estructurales necesarios y legales para discapacitados (rampas o ascensores)
6. Cuando la ley lo estipule, los espacios para estacionamiento excluyendo áreas de circulación y servicios sanitarios, las medidas mínimas para cada espacio son 5.5*2.60 m, más las áreas para accesos y maniobras correspondientes:
· Oficinas públicas y particulares:  más de 200 m2, 1 espacio por cada 100 m2, o fracción mayor de 50 m2 adicionales de área bruta de construcción
· Comercio:  más de  100 m2 , 1 espacio por cada 50 m2, o fracción mayor de 25 m2 adicionales
· Edificios con facilidad de dormitorio: 1 espacio por cada 6 dormitorios o 15 camas, o fracción mayor de 10
· Salas de espectáculos y edificios deportivos: 1 espacio por cada 20 asientos o personas
· Restaurantes y cafeterías: más de 150 m2, 1 espacio por cada 25 m2
· Industrias y depósitos: mínimo 1 espacio, con 1 adicional por cada 150 m2 o fracción  mayor de 75 m2
· Centros sociales: 1 espacio por cada 15 m2 o fracción 8
· Locales de culto, centros de enseñanza y edificios comunales: 1 espacio por cada 100 m2, o 1 espacio por 40 asientos o personas
7. Para restaurante deberá contar con:
· Salón comedor con 0.80 m por comensal
· Mueble para caja separado del área de comedor
· Mueble para saloneros en el salón comedor con el equipo necesario y requerido para su trabajo
· Área de cocina de al menos 30% del comedor y contar con salida de emergencias
· Bodega para líquidos, granos y enlatados, cámaras frigoríficas para mariscos, aves, carnes y legumbres
· Carta menú para comidas y bebidas con el respectivo precio
· Servicios sanitarios públicos para hombres, mujeres y discapacitados (accesos y dimensiones legales)
· Una o varias entradas para clientes, independiente de la entrada del personal

8. El establecimiento comercial debe cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley y Reglamento de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.

· Llenar fórmula o presentar solicitud por escrito dirigida a la oficina de Licencias y Patentes de Municipalidad, detallando la información de la fórmula así como la firma del solicitante o apoderado

· Certificación de las condiciones particulares de la Póliza de Riegos Laborales, o en su efecto, constancia de que no requiere póliza, ambas emitidas por el Instituto Nacional de Seguros.
	
· Fotocopia del Permiso de funcionamiento extendido por el Ministerio de Salud o en su efecto, copia del Certificado Veterinario de Operación, emitido por el Servicio Nacional de Salud Animal del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

· Constancia indicando que se encuentra al día con las obligaciones obrero patronales de la Caja Costarricense del Seguro Social

· Constancia indicando que se encuentra al día con las obligaciones de FODESAF

· El solicitante y el propietario del inmueble en donde se ubica la actividad; deberán estar al día con los tributos municipales.
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· Fotocopia de:
· Cédula de identidad por ambos lados (personas físicas)
· Certificación de personería jurídica, con un máximo de 3 meses de extendida y autenticada por un abogado;  y cédula de identidad del apoderado (personas jurídicas)

· Presentar documentos de la propiedad:
· Si es dueño:  informe registral vigente y fotocopia del plano catastral
· Si es alquilada: original y fotocopia del contrato de arrendamiento, en el cual se identifique el número de la propiedad.
· Si es prestada:  informe registral y autorización escrita y firmada por el propietario, expresando tal situación

· Certificado original o declaración jurada de extravío.

Teléfono: (506) 2771-0390  Fax: (506) 2771-2105
Correo electrónico: ciat@mpz.go.cr   Apartado postal: 274-8000
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